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REPUBLICA DEL ECUADOR » .? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 0 o o 

RESOLUCION Ho. 9511 O 009 5373 
e 

MANUEL. MOLINA JALIL 
" * INTENDENTE JURIDICO DE LA 

: ¿ OFICINA DE GUAYAQUIL - boa. 

"TONSIDERANDO 

QUE el 18 de julio de 1995, se Ra orirgadi nee Nlogario Primera del 

Cantón buavaquil.- la escritura. pública. de .aunento de. .canital” v- reforma del 
estatuto de la Compañía "PREDTAD:E: DERIO EC DE” S.A. 

Hire A.» 

QUE el abogado Jaime Peré Gumná, ha presentado. copias de dicha escrituras 
a. la misma que reúne dos requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañías mediante Resoluciones Nos. 'ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992: 

Y. ADM-92-508 de - diciembre 1i de 19725, : . 

ey
 

OS o RESUELVE: A 

7 ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de cavital de “PREDIAL E 
- INVERSIONISTA El. CERROJO S: An. por TRES MILLONES DE SUCRES. dívidido en TRES 

. MIL acciones de UN MIL SUCRES+-cada unas ys b) la reforma del estatuto.constante 

en la referida escritura. a, a A 5 e 
> . Mr . Mor e A a 

ARTICULO SEGUNDO .- - DISPONER.que.el: Notario. A itón Guayaquil, 
$ ue al argenta, ta matriz de Lai EP yea pública Fe tome nota del 

-cóntenido/ "dela oresente Restlipuaiód ysósh te dirón de devivadotación: 
P o DN E ss 

q “ÁRTICULO “TERCERO.- DISPONER * que el Registrador Mercantil del cantón 

qn ud ay Hhscriba la referida escritura pública junto con la presente 
y esfGilución» árcfive una copia de dicha escritura y devuelva lás restantes con 

seda - +azdn de dí pscrioción que se ordenaz y, b) cumpla las denás prescripciones 
, “contenidas” en a Ley de Registro. 

te Pa yo ir 
a Ap2eÚLo CUARTO. DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 13 de abril de 19897, 

por la cual se constituyó la compañia- en referencia. que ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar. su estatuto, mediante la escritura pública que 

se aprueba por la presente- Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique. par una vez. en uno de los períodicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de'la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

— Antregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

- COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la' Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil a. , o 

+3 (00. 1995 

    

  

AR... Manuel Mo 

  

OFICINA DE GUAYAQUIL 

(E 
Exp. No. 44722-87 

x F



CERTÍFICO: Que con fecha de hey, queda inscrita enta Kesolución a 

foja 65,138, número 20,695 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el ateo AY, kbo del Repertorio.- Guayaquil, diez y siéte de No - 

viembre de mil novecientos noventa y cinco.- El Kegistrador Mercan 

til.- 

  

    AR. HECTOR MIGUEL 
Raro doo cc berirl del Cor rAn Giuaveauil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

Resolución a foja 35,589 del Regiatro Mercantil de 1.987, al mar - 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, diez y siete de No = 

viembre de wil novecientos noventa y cínco.- El hegintrador Mercan 

til.> 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR_ANDRAS 
Begiarador Marcentil del Cantón Guayaquil 

   


